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Tres reflexionesTres reflexiones

11ªª) ) ¿¿Tiene algo quTiene algo quéé decir la Deontologdecir la Deontologíía a 
MMéédica ante el deporte? dica ante el deporte? 

22ªª) Sobre el uso de sustancias para mejorar ) Sobre el uso de sustancias para mejorar 
el rendimiento deportivo.el rendimiento deportivo.

33ªª) Lealtades compartidas y confidencialidad ) Lealtades compartidas y confidencialidad 
de los mde los méédicos relacionados con el deportedicos relacionados con el deporte







La punta del icebergLa punta del iceberg

5 medallas en 20005 medallas en 2000 Pena de cPena de cáárcel en 2007rcel en 2007



En la senda En la senda normativanormativa……



Comunicado de la ComisiComunicado de la Comisióón Central de Deontologn Central de Deontologíía a 
Madrid, mayo de 2006Madrid, mayo de 2006

““El dopaje, independientemente de sus implicaciones para El dopaje, independientemente de sus implicaciones para 
la la éética propia del deporte, constituye una amenaza para tica propia del deporte, constituye una amenaza para 
la salud de los hombres y mujeres, en especial de los mla salud de los hombres y mujeres, en especial de los máás s 
jjóóvenes, que, como profesionales o aficionados, practican venes, que, como profesionales o aficionados, practican 
el deporte. Es conducta que choca con los principios el deporte. Es conducta que choca con los principios 
bbáásicos de la deontologsicos de la deontologíía ma méédica. El mandato de no dica. El mandato de no 
dadaññar ocupa el lugar preeminente de toda la ar ocupa el lugar preeminente de toda la éética tica 
profesional. Asprofesional. Asíí lo afirma el Artlo afirma el Artíículo 4.4 del vigente culo 4.4 del vigente 
CCóódigo de digo de ÉÉtica y Deontologtica y Deontologíía Ma Méédica, al sedica, al seññalar que el alar que el 
mméédico nunca podrdico nunca podráá perjudicar intencionadamente la perjudicar intencionadamente la 
salud de su paciente o someterle a riesgos salud de su paciente o someterle a riesgos 
desproporcionadosdesproporcionados””..



Comunicado de la ComisiComunicado de la Comisióón Central de Deontologn Central de Deontologíía a 
Madrid, mayo de 2006Madrid, mayo de 2006

““De las declaraciones de la AsociaciDe las declaraciones de la Asociacióón Mn Méédica Mundial y dica Mundial y 
del Comitdel Comitéé Permanente de los MPermanente de los Méédicos Europeos sobre la dicos Europeos sobre la 
materia, en cuya redaccimateria, en cuya redaccióón intervino en su momento la n intervino en su momento la 
OrganizaciOrganizacióón Mn Méédica Colegial de Espadica Colegial de Españña, se deduce que a, se deduce que 
los mlos méédicos han de oponerse a la prdicos han de oponerse a la prááctica del dopaje; ctica del dopaje; 
mmáás as aúún, estn, estáán obligados a informar a los deportistas de n obligados a informar a los deportistas de 
los efectos perjudiciales que los diferentes los efectos perjudiciales que los diferentes 
procedimientos de dopaje conllevan. Y no podrprocedimientos de dopaje conllevan. Y no podráán dar n dar 
nunca por aceptable esa conducta nunca por aceptable esa conducta antiantiééticatica en sus en sus 
colegas, sino que, por el contrario, estcolegas, sino que, por el contrario, estáán obligados, de n obligados, de 
acuerdo con nuestras normas estatutarias y acuerdo con nuestras normas estatutarias y 
deontoldeontolóógicas, a denunciarlos ante las instancias gicas, a denunciarlos ante las instancias 
colegiales.colegiales.””



Comunicado de la ComisiComunicado de la Comisióón Central de Deontologn Central de Deontologíía a 
Madrid, mayo de 2006Madrid, mayo de 2006

““La condena del dopaje como conducta La condena del dopaje como conducta 
antideontolantideontolóógicagica en el men el méédico se agrava cuando esas dico se agrava cuando esas 
prpráácticas van ligadas a la obtencicticas van ligadas a la obtencióón de beneficios n de beneficios 
econeconóómicos desproporcionados, pues entonces micos desproporcionados, pues entonces 
equivalen a una explotaciequivalen a una explotacióón cn cóómplice de la mplice de la  
vulnerabilidad de unos sujetos que, en unos casos se vulnerabilidad de unos sujetos que, en unos casos se 
hacen ellos vhacen ellos vííctimas voluntarias de la sed de gloria o ctimas voluntarias de la sed de gloria o 
de dinero y, en otros, son objeto de explotacide dinero y, en otros, son objeto de explotacióón por n por 
firmas comerciales o por algunos directivos poco firmas comerciales o por algunos directivos poco 
escrupulosos de organizaciones deportivas.escrupulosos de organizaciones deportivas.””



Lealtades compartidas y Lealtades compartidas y 
confidencialidad en medicina deportivaconfidencialidad en medicina deportiva

Cuando el contratante puede resultar Cuando el contratante puede resultar 
econeconóómicamente o deportivamente perjudicado micamente o deportivamente perjudicado 
ante la ocultaciante la ocultacióón de una informacin de una informacióón por parte n por parte 
del deportista.del deportista.
Cuando la salud del propio deportista puede Cuando la salud del propio deportista puede 
resultar perjudicada. resultar perjudicada. 
Cuando se tiene informaciCuando se tiene informacióón sobre algo que n sobre algo que 
puede suponer un  dapuede suponer un  dañño para la salud de o para la salud de 
terceros.terceros.
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